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Introducción 

Mucho es el camino que se ha recorrido desde que la avicultura 
comenzó a industria lizarse, es decir, desde que enclaustrando pri­
mero a las gal linas que corrlan por nuestros campos en gallineros 
con yacija y pasándolas luego a jaulas o baterlas, se llegase a las 
modernas y sofisticadas instalaciones que tenemos tanto en España 
como en aquellos otros pa ises más avanzados. 

En el transcurso de este proceso de industrialización, no cabe 
duda de que son muchas las cosas que también han cambiado en 
las granjas de ponedoras. ASI, en lo referente al medio ambiente en 
que vive la gallina, es evidente que las pobres condiciones de anta­
ño son muy distintas de las de las modernas naves de ventilación 
forzada, con su regulación prec isa de la temperatura, la venti la­
ción, etc. De igual forma, al mismo tiempo que hoy disponemos de 
métodos de contro l de las enfermedades más precisos que nunca, 
nuestras ponedoras, alimentadas cientificamente con todo lo que 
requieren para cubrir sus necesidades y darnos la mayor masa posi­
ble de huevos, en nada se asemejan a las que velamos de jóvenes 
que corrlan por el campo. 

Por lo que se refiere a los sistemas de explotación, las ex igencias 
de circunscrib irnos en las granjas a un espacio cada vez más l imita­
do y la posibilidad de trabajar con ga l linas de alta selección, capa­
ces de darnos una puesta muy elevada, condujo, hace ya años, al 
concepto de la batería como subst itutivo del clásico sistema de ya­

cija emp leado hasta medio sig lo. De esta forma, aún sin entrar aho­
ra en la d iscusión suelo/baterla, es evidente que el pr imer sistema 
se fue abandonando por razones fundamentalmente económicas, 
desapareciendo aSI los grandes espacios por la ex igencia de ev itar 
pérdidas energéticas y aprovechar mejor los alimentos concent ra­
dos. 

Sin embargo, al mismo tiempo que la proporción de ga llinas en 
bater ía iban aumentando a expensas de las alojadas por otros sis-
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temas, hace ya años empezaron a surg ir algunas voces clamando 
por los "derechos" de las gal l inas. En genera l, donde esto alcanzó 
mayor difusión fue en los paises anglosajones, debiendo recordar 
aSI aquel las pr imeras conclusiones del Informe Brambell, que en 
los años sesenta comenzó ya a inquietar a los av icu ltores británi­
cos. 

¿Lle~ará el d ia en que. sea por razones ambientales, por normas protectoras de los animales o b ien para evitar la satura­
cl6 n de los mercados, 56 Impedirá el m ontaje de grandes Instalaciones para ponedoras en bateda? 

Hoy, debido a la presión de diferentes grupos ecologistas dentro 
de la Comunidad Económica Europea -CEE-, los alegatos que se 
han esgr imido en cont ra de nuestras ga llinas en bater la han tenido 
tanta fuerza que el Parlamento de la misma no ha tenido más re­

medio' que ocuparse del asunto, llegando a promu lgar unas disposi ­
ciones que pueden revest ir bastante gravedad para los avicultores 
comunitarios el d la en que entren en vigor y, en consecuencia , pa­
ra españoles y portugueses cuando nos incorporemos a este 
concierto de paises. 
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De ahl el interés que creemos que tiene el estudio de la situa­
ción actual bajo los aspectos tecnológico y lega l, el pr imero para 
conocer si ex iste alguna opción subst itutiva de las baterlas de pues­
ta y el segundo para saber a qué atenernos en relación con la poi 1-
t ica comunitaria. 

Extensión actual de las aves en batería 

Aunque de forma esporádica hemos visto algunos datos aislados 
sobre la extensión que han alcanzado las baterlas de puesta en dis­
tintos paises, la recop ilación más seria que obra en nuestro poder 
es la procedente de un estud io realizado en 1978 por la Comisión 
Internacional del Huevo - 1 EC-. A continuac ión exponemos los 
datos en cuest ión: 

Tab la 1. Sistemas de explotación de las ponedoras en distintos 
paises 

% del censo de ponedoras expl ota das en 
Paises 

baterlas yacija libertad 

Japón 98 - -
Bélgica 95 3 2 
Gran Bretaña 93 4 3 
Austra lia 90 10 -
Suiza 85 10 5 
Holanda 80 15 5 
Canadá 80 15 5 
Estados Unidos 75 15 10 
República Sudafr icana 70 5 25 
Noruega 70 ? ? 
Francia 60 15 25 
Finlandia 35 60 -

Fuente: lEC, 1978 (1) 

Pese a la aparente antigüedad de estos datos, algunas cifras que 
hemos recogido posteriormente ya concuerdan bastante con la si­
tuac ión aquI expuesta, por lo que suponemos que ésta no se habrá 
modificado substancialmente. ASI, mientras en Gran Bretaña se es­
ti maba en 1980 que más del 90 por ciento de las ponedoras se ha­
llaban en baterlas (2), en Holanda se informaba hace pocos meses 
(3) que éstas comprend lan el 85 por ciento (*) 

Lamentablemente, no tenemos ningún dato acerca de la situa­
ción que pueda haber hoy en España y Portugal. Lo ún ico que en 
España nos permite tener una cierta idea al respecto son los si­
gu ientes datos: 

(fr) ~egün un reciente estudio de la revista norteamericana Poultry Trlbune, pUblicado en 
~ numero de setiembre de la misma, la proporción actual de pon edoras en bater{as en 105 

stados Unidos es de un 93 por ciento de media nacional . (N . de la R .) 
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Tabla 2. Parque to tal de ponedoras en España (millones de aves) 

Ti po de ave 19 70 1972 197 4 1 97 6 1978 19 8 0 

Selectas 26,4 34,7 28,7 39,0 38,9 35,9 
Camperas 16,2 14,9 11 ,5 11 ,5 9,7 9,7 

Fuente: Di rección General de la Producción A grar ia y Asociaciones Av icola s (4) . 

Dejando apa rte el margen de conf ianza que nos merezcan nues­
tras estad (sti cas, por los dat os de esta t abla se ve enseguida la con­
tracción reg istrada en el parque de ga ll inas camperas, representan­
do hoy só lo un 21 por ciento del censo naciona l. Pues bien, aún 
siendo difici l definir lo que se ent iende por ta les aves "camperas" 
-ya que podr (an serlo por su régimen de vida, por su grado de se­
lección o por su alimentación- pero suponiendo que no se hal len 
en bater (as, es ev idente que la inmensa mayor(a de las otras -las 
"selectas"- no se explotan más que en jau las. 

Aún sin intentar extendernos sobre el desarrol lo de nuestra avi­
cul tu ra industrial , basta recordar las discusiones entabladas en Es­
paña en los años sesenta en relación sobre si las ga l linas deb(an ex­
plotarse en el suelo, como hasta entonces, o en batedas -en el 
nuevo sistema que nos llegaba principalmente de Estados Unidos e 
Inglaterra- . De esta forma , con argumentos más o menos encend i­
dos y las más de las veces bastante faltados del necesari o r igor cien­
tl'fico, diversos autores a lo largo de aquellos años intentaban con­
vencernos de la bondad de un sistema sobre el otro. 

En el intervalo y a la par qtJe las baterías comenzaban a introdu­
cirse entre nosotros, recordemos también las explotaciones con 
"slats" que prol iferaron relativamente sobre fines dé los años se- . 
senta e incluso a comienzos de la década siguiente y con las cuales 
se pretend (a fu ndamenta lmente aumentar la densidad de pob la­
ción en relación con el sistema de yac ija. Hoy, circunscrito este 
sistema cas i pu ramente a las granjas de reproductoras, podemos de­
cir que la inmensa mayor (a de las que entonces conocimos se 
transformaron con el paso del tiempo en instalaciones de baterías. 

Es de todos conocido, además, que prácticamente todas las 
nuevas instalaciones para ponedoras que se han real izado en los úl­
t imos 10 años lo han sido con base en las baterías. De ahí que, 
uniendo esto a lo anterior, no creemos equivocarn os mucho al su­
poner que la extensión de las baten'as de puesta en España hoy 
rondará en cerca de un 80 por ciento del censo total, lo que ven­
dr ía a suponer algo parecido a lo que rige en otros países de una 
av icu ltura igualmente desarro llada. 

Comparación suelo/batería para ponedoras 

Au nque, a nuestro modo de ver, quienes en su día se incl inaron 
por la bater ía eligieron bien y mirando la cuest ión desde el punto 
de vista tecno lóg ico -unido, como casi siempre, al económico- ya 
no habda que hacer marcha atrás, ten iendo en cuenta lo antes in­
dicado acerca de las presiones ejercidas en contra de este sistema 
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vale la pena detenernos un momento en la clásica discusión: ¿sue­
lo o bater(a? 
Que quede bien claro , sin embargo, que con ello no vamos a pro­

pugnar el que la avicu ltura tenga que hacer marcha atrás en sus 
planteamientos. Se trata, simplemente, de conocer cuál podr(a ser 
la respuesta actua l de nuestras gallinas si las tuv iésemos que tener 
bajo un sistema u ot ro, para hal larnos preparados as( ante una 
eventua l "conqu ista de posiciones" por los grupos ecologistas. 

Revisando el tema, parece sorprendente que todos los estudios 
realizados tengan bastantes años de ant igüedad. De hecho, mien­
t ras de antes de 1970 tenemos en nuestro poder numerosos estu­
dios, de fechas posteri ores sólo conocemos dos, ambos de proce­
dencia francesa. En las tab las 3 y 4 exponemos un resumen ·de los 
mismos: 

Tab la 3. Comparación de resultados según el tipo de alojamiento 
-datos de 48 explotaciones. 

Tip o de alojamiento Suelo 
Baterias de Jaulas Jaulas 

pisos Flat-deck Ca li fornia 

Numero de granjas 19 12 11 6 

N.o de gallinas in icia les 93.437 101.753 109.346 57.439 
de mortalidad 6,33 6,75 5,40 5,1 4 

% medio de puesta 
por ave inicial 73,25 73,40 72,25 74,49 

N.o medio de huevos por 
ave in icial 236,11 240,27 244,10 251,04 

Consumo diari o de pienso 
por gallina, g. 128,2 123,6 126,0 124,5 

Consumo de pienso 
por huevo, g. 178,9 1 71 ,1 174,1 171,1 

Peso medio del huevo, g. 59,05 59,72 60,18 59,63 

Fuente: A. Franchet , 1980 (5 ) 

Tab la 4. Resultados comparativos de las ponedoras en el suelo y en 
bater/a en el 14. o Concurso de Puesta de la Estación Exp. de Plou-
fragan. 

T ipos de expl ota ción En el sue lo En bateria 

Número de huevos por gallina alojada 242,20 240,80 
Peso medio de los huevos, g. 6 1,70 61,90 
Peso de los huevos/gal lina/d(a, g. 43,10 43,00 
Consumo diario de pienso, g . . 126, 10 120,10 
Consumo por huevo, g. 180,50 173,60 
Indice de conversión 2,92 2,80 

Fuente: Le Courrler Avlcole , 1980 (6) 

, La conclusión que nosotros sacar (amos de estos dos trabajos se-
ria la de que, en comparación con la explotación en el sue lo, la de 
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bater(as permite una similar producción de huevos pero siendo és­
tos de mayor tamaño y teniendo además un menor consumo de 
pienso, lo que a su vez supone una mejor conversión alimenticia. 

Esta conclusión coincide casi plenamente con lás que ya se en­
tend(an, por ejemplo, en 1970, fecha en la que uno de nosotros 
(7) indicaba los siguientes hechos en relación con la comparación 
bater(as contra suelo o suelo/ slats, hechos que hoy podríamos sus­
cribir casi (ntegramente: 

- La puesta por gallina es similar con ambos sistemas siempre 
que no se abuse en las jaulas poniendo más ga l linas de las adecua­
das o dando un espacio por ga l lina menor del correcto. Más adelan­
te insistiremos sobre ello. 

- El peso de los huevos favorece netamente a las baterías, posi ­
blemente por el mayor aprovechamiento energético de las gallinas. 

- La calidad ex terna de los huevos es mejor en baterlas por lo 
que respecta a la falta de acúmulos de deyecciones, tan frecuentes 
entre ponedoras sobre yacija, al ponerlos éstas en la misma . En 
compensación, los huevos de bater(as presentan unas feas marcas 
de alambre, aunque de mayor importancia psicológica para el com­
prador que no real. 

- La calidad interna de los huevos, aún siendo similar en gene-
ral, puede favorecer a las ponedoras sobre yacija a causa de la ma­
yor frecuencia de manchas de sangre que en algunos casos se ha 
observado en los de bater(as. 

- El consumo de pienso es signi ficativamente menor en baterlas 
que en yacija, hecho debido al menor desgaste energét ico que tie­
nen las gal linas alojadas en aquéllas. La diferencia entre ambos ti­
pos de explotaciones pu~de ascender hasta 10 o 20 g/d(a por ga ll i­
na. 

- La eficiencia alimenticia es, a consecuencia de lo anterior, me­
jor en baterlas que sobre yacija si se relaciona con una docena de 
huevos, aumentando aún más la ventaja si se relaciona con el peso 
de los huevos. 

- La mortalidad no puede decirse que sea superior en un tipo u 
otro de explotación, no ya sólo la de origen epizoótico -de pre­
sentación accidental en ambas- sino incluso la que tiene por ori­
gen un canibalismo. Este problema, de presentarse, generalmente 
hará irrupción más fácilmente en explotaciones con una alta densi 
dad de población y esto es algo que tanto puede ocurrir con unas 
bater(as que en granjas de yacija . 

- El coste del alojamiento por ave es menor en el caso de las ba­
ter(as que con yacija o yacija/slats , siempre y cuando se suponga el 
mismo grado de automat ización. . 

- El trabajo en explotaciones de bater(as es más fácil y agrada­
ble de llevar a cabo que en explotaciones con yacija, siendo as( 
también más rentable la utilización de la mano de obra asa lariada. 

-La eliminación de la gallinaza presenta más problemas en bate­
rl as que en explotaciones con yacija . Ello muchas veces lleva im­
pi (cito el que en aquéllas se presenten problemas de prol iferación 
de moscas, mucho menos frecuentes en granjas con yacija. 

- Algunos problemas patológicos específicos como son la "fati­
ga" de las bater(as, las deyecciones acuosas y el h(gado graso pare­
cen ser más tipicos entre las gallinas en baterlas qúe sobre yacija . 

-
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una ponedora rentablE 

GALLINA DE HUEVO BLANCO a s a OBJETIVOS 

~eriodlo de recria : 

vivo a las veinte semanas de edad 
, u',sumo hasta las veinte semanas de edad 
!4olrtalida,rl promedio durante la recria 

~eriodl" de puesta: 

del periodo de puesta 

al 50 % de la producción 
f,oclucc:ión ave / dia 

fmduc:cié1n ave / alojada 

del peso de los huevos 
de peso de los huevos por gallina 

~Iinlenlln diario por ave 

de conversión, alimento por kg. de huevos 
Mor" I,,,, hasta el sacrificio, por meses 

1 ,380 kgs. 
7,500 kgs. 

3 - 4 % 

13 meses 

165 dias 
298 huevos 
289 huevos 

61 ,0 grs. 
18,200 kgs. 
112 grs. 

2,440 kgs . 
0,2 - 0,7 % 

objetivos pueden ser logrados en condiciones buena s de manejo. 

14 meses 

165 dias 
317 huevos 
308 huevos 

61,1 grs. 
19,400 kgs. 
112 grs. 
2,450 kgs 
0,2- 0,7 % 

¡u,ge"",e ponedo ro asa produce huevos de extremada bueno calidad de cáscara. 
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Sin embargo, añadiríamos nosotros ahora, la incidencia de estos 
problemas es actualmente muy reduc ida. 

Como puede verse, la elección que han hecho en general los avi­
cul tores que han montado nuevas instalaciones en los últimos años 
o bien aquellos otros que modificaron las ya existentes está plena­
mente justificada, tanto desde el punto de vista tecnológico como 
desde el económico. Es más, si nos fijamos en otro tipo de argu­
mentaciones, las objeciones que a veces se hacen algunos consumi­
dores en contra de los huevos de batería, pod íamos deci r, siguien­
do a Scholtyseek (8), que éstos se hallan más li bres de gérm enes 
que los puestos por aves sobre yacija y que su gusto, olor y sabor 
son idénticos, no pud iendo los consumidores d istinguir entre el los. 

Está claro que, hoy por hoy, la explotac ión de ponedoras sobre 
yacija no puede ser un sistema substitutivo de las bater ías, siem'pre 
y cuando, claro está que la decisión tenga que ser libremente toma­
da por los avicultores. Otra cosa podrá ser, si lamentablemente lIe­
ga el caso, que por la ley se prohiba un determ inado sistema, en es­
te caso las baterías. Los avicu ltores tendrán que acatarla y los eco­
logistas habrán ganado la batalla. 

El verdadero "confort" de la gallina de batería 

Aceptando, como aceptamos, que hay que evitar la crueldad 
con los anima les aunque sin rendirnos a la absurda prohib ición, 
por las buenas, de las baterías para puesta, nos atreveríamos a de­
ci r que el Hmite de lo que entendemos por un trato "humanitario ': 
nos lo indican las mismas gallinas con su comportamiento. Vea­
mos. 

Numerosas experiencias practicadas en todas partes del mundo a 
lo largo de los últimos 25 años nos muestran que: 1) la co locación 
de un excesivo número de ponedoras por jau la merma sus rend i­
mientas, bien al reducirse la puesta, bien al aumentar la mortalidad 
por picaje, bien porque se rompen más huevos, etc.; 2) indepen­
dientemente de el lo, la reducción del espacio superficial de la jau la 
por ga ll ina tamb ién merma en forma similar los rendimientos. En 
otras pa labras, son las mismas aves quienes, cuando las sometemos 
a unas circunstancias ambientales desfavorables -como podrían 
ser también, en otro orden de cosas, las temperaturas muy eleva­
das, los sobresaltos, los cambios repentinos de pienso, etc., por ci­
tar sólo unos pocos ejemplos- nos acusan el stress a que están so­
metidas rindiendo menos. Es una reacción lógica del ave ante el 
trastorno f isiológ ico de los stress. 

Enfocando la cuest ión bajo otro punto de vista, coi ncidi mos 
con Grover (9) en que, hoy por hoy, creemos que no hay nadie 
que nos pueda definirlo que significan los términos de "conten­
to", "felicidad" o incluso "confort" para las ponedoras. Todo lo 
más, una gallina que se halle en un ambiente no confortable -en lo 
que ella entienda por tal- nos lo acusará con un empeoram iento 
de sus producciones. ¿No sería más justo, entonces, fijar como I í­
mite en el alojamiento de las gallinas lo que hoy ya sabemos que 
puede afectar a tales producciones? Ello pese a que los ecologistas 
aún no se han puesto de acuerdo en que los criterios más genuinos 
para definir el "bienestar" de las aves se hallan en el conocimiento 
de aquellas circunstancias que afecten a su salud, a su producción 
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o a su consumo de pienso (10). Lo que suger imos, pues, es que sea­
mos los avicu ltores quienes, ante la problemática que tenemos 
planteada, definamos cuáles son los niveles mínimos de confort 
que deben reunir las explotaciones del futuro. 

Fijémonos en que estamos hablando de una optimización de la 
producción por gallina y no de una optimización económica_ En 
ocasiones habrá coincidencia entre ambas pero en otras no. En este 
último caso, es decir, el de aquel avicultor que en un local apto, 
por ejemplo, para 30.000 gallinas en situación confortab le coloca 
36.000 porque sabe que, aún perjudicándose el comportamiento 
individual, va a ganar más en re lación con la inversión rea lizada, 
¿hasta qué punto tiene derecho la sociedad en prohibírselo? 

El tema, como puede comprenderse, es sumamente delicado y 
nos podría llevar por otros derroteros, desde discutir la ética de las 
corridas de toros hasta las implicaciones constituciona les que afec­
tan a la libertad del hombre. De ah í que, rehuyamos analizar esa 
optimización económica que, al menos hasta hoy, es lo que de 
siempre ha preocupado al avicultor ya que, por otra parte, diferen­
tes factores -el coste del equipo, el de los piensos, el precio de 
venta del huevo, etc.- hacen que la conclusión vá lida para un lugar 
o para un momento determinado tal vez no lo sea ni para otra re­
gión ni para unos meses más tarde. De todas formas, permítasenos 
señalar que estamos de acuerdo con Hughes (11) en que, en gene­
ral, cuando el margen económico es bajo, el espacio por gallina de­
be ser elevado y viceversa. 

Centrándonos en la optimización de la producción por gallina, 
los trabajos que se han rea l izado al respecto son muy numerosos, 
tanto que resu ltaría tedioso el revisarlos individualmente en esta 
poneñda. Además, en los últimos años se han publicado al menos 
un par de excelentes revisiones bibliográficas sobre el tema, la pri­
mera de Hughes en 1975, quien resume en una excelente presenta­
ción gráfica las relaciones existentes entre la superficie del piso por 
ave y el tamaño del grupo y la segunda de Bell en una conferencia 
en Barcelona en 1977 (12). Los escasos trabajos exper imentales 
realizados a partir de esta última revisión no han añadido nada 
nuevo sobre el tema, por lo que es perfectamente lícito basarse en 
los dos citados trabajos, añad iendo a el los nuestra experiencia 
práctica, para sacar una conclusión actual. 

Al analizar, aunque someramente, el tema, uno se da cuenta en­
seguida de su extraordinaria complejidad ya que por una parte tie­
ne: 

1) E l efecto neto de varia r el espacio de piso de la jau la por ave. 
2) El efecto de la "competencia" existente entre el mayor o me­

nor número de gallinas por jaula. 
Pero además de estos dos aspectos, interrelacionados entre sí, 

tamb ién existen otras interacciolles como son: 
1) La forma de la jaula -normal o "invert ida". 
2) El ambiente del local -controlado o natural. 
3) La estirpe o tipo genético de las aves. 
4) El tipo o espacio de bebedero -de cazoleta, tetina o de ca­

nal. 
La complejidad del problema a la que nos referíamos se advierte 

por la exposición de la siguiente figura de Hughes (figura 1). 
En general y no tomando en consideración algunas de las ex pe-
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rienclas primitivas por adolecer, en general, de un planteamiento 
deficiente o de falta de la suficiente información estad ística, lo 
que deducimos de los estudios más actuales es lo siguiente: 

1. La reducción del espacio superficia l por gallina afecta induda-
blemente a: 

-La producción por ga llina-día, reduciéndola. 
-La mortalidad por picaje, aumentándola. 
-La producción por gallina alojada, reduciéndola. 
-El consumo de pienso por ave, reduciéndolo. 
- Los aumentos de peso vivo, reduciéndolos. 
Es indiscutible, en cambio, el efecto de esta reducción sobre la 

ef iciencia alimenticia ya que ello depende de la proporción en que 

-1 Tamaña) f- l Facilitación 1- - - - - - - -, 
- del grupo socia l ~~ 

_ JConsumo de pienso I 
J Espacio de I -, 

' r 
" 

Superficie I 1 comedero 
por ave 

J Molestias y I ~: Peso vivo I l competencia I 
! : 

1, , 
11 
11 
1I 

11 

I Arranque de plumas 
y canibalismo 

.1 Puesta por 

1 -, gallina-día 

1 ! 
1" .j Enfermedades l 

y stress r Morta lidad I J Producción por I 
1 gallina alojada 

Figura 1. Modelo de las relaciones probables que muestran cómo el espacio por ave y el 
tamai'lo del grupo influyen sobre la puesta, el consumo de pienso, el peso vivo y la morta­
lidad, as" como las asociaciones que existen entre estas va r iables. Fuente : Hughes, 
1975 (11) . 

se reduzcan la puesta y el consumo de pienso, lo cua l no siempre 
ha ido en paralelo. De ah í que resulte dificil hablar de una mejora 
o, al revés, de un empeoramiento del índice de conversión al variar 
la densidad de población. 

2. El tamaño del grupo, de aumentar, afecta a: 
-La producción por gallina-día, reduciéndola. 
- La mortalidad por picaje, aumentándola. 
- La producción por gallina alojada, reduciéndola . 
-El consumo de pienso, aumentándolo. 
-El índice de convers ión del pienso, empeorándolo. 
Es posible que la mayor parte, si no toda, de la reducción obser­

vada en la puesta por gallina se deba a la circunstancia de que 
cuantas más ga llinas hay en una jaula más aumenta el número de 
huevos rotos o resquebrajados. 

En cuanto a la cuantificación de todos estos efectos, las cifras 
expuestas por distintos autores son, como cabe suponer, extrema­
damente variab les, resultando imposible dar una media. Así, desde 
algún autor que sólo ha observado la pérdida de un huevo por galli­
na al pasar de 400 a 350 cm 2 lave hasta otro que llegó a una doce-
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na y desde quienes perdieron 4 huevos por gal l ina al aumentar el 
tamaño del grupo de 3 a 4 hasta aquellos otros que perdieron 
20 huevos, hay unas diferencias extraordinar ias. 

Para complicar aú n más la comprensión de todo ello, ex ist en los 
otros factores antes citados. ASI, en alguna experiencia se ha obte­
nido una respuesta más desfavorable de resultas de aumentar la 
densidad cuando el loca l era de ventilación natural en vez de am­
biente contro lado, lo que ta l vez podn'a atribuirse a que en naves 
con ventanas el picaje suele ser más peligroso que con luz atenua­
da. 

La inf luencia del t ipo de bebedero también es evidente ya que el 
grado de competencia frente a una tet ina o a una cazoleta es mu­
cho mayor que el que tienen entre SI las aves f rente a un bebedero 
de cana l, aunque ello no sign ifica que no recomendemos los pr i­
meros. Si a ello le unimos el detal le de la co locación y del número 
de cazoletas, la mayor o menor profundidad de las jaulas -entran­
do aqu( el concepto de las nuevas jau las "invertidas"- y el tipo 
de gal linas -l igeras o sem ipesadas- ya nos hallamos ante una si­
tuación tan compleja t1ue es comprensible que se haga difici l llegar 
a una conclusión. 

Un aspecto interesante .a tener en cuenta es el referente al espa­
cio de comedero por ga ll ina, pudiendo radicar aquI, posiblemente. 
gran parte del éxito que han ten ido las modernas jaulas invertidas. 
Aún olvidándonos de aquel los 18 o 20 cm. de que disponla una 
gallina de hace 25 años cuando estaba alojada individualmente, es 
ev idente que de los 15 cm. "per cápita" que se dieron cuando en 
una jaula de 30 cm. se pusieron las ga llinas por parejas a los esca­
sos 7 ,5 cm. que se pueden ver hoy en bastantes expl otaciones con 
4 y 5 aves por jaula, media un abismo. De h I que, cuando respetan­
do la misma superficie por gallina, con las jaulas invertidas se ha 
aumentado el espacio de comedero hasta 10 o 12 cm. por gallina, 
no es de extrañar que la respuesta de las aves haya sido, en general, 
posit iva. Un trabajo de 8el l (13) en el que se resumen las numero­
sas experiencias llevadas a cabo sobre el tema en distintas partes 
del mu ndo es muy ilustrativo al respecto . 

Resumiendo la situación y recordando, nuevamente, que nos es­
tamos refiriendo a la optimización de la producción por gallina 
-lo cua l, en ocasiones, puede ser diferente de una optim ización 
económ i ca~ en la tabla sigu iente exponemos las 'recomendaciones 
que nos arriesgar lamos a hacer: 

Tabla 5. Recomendaciones para las gallinas en batería (*) 

Número máximo de gal l inas por jaula ..... . ..... .. . . ... 5 

Espacio mínimo de suelo, cm2 /ave 

Espacio mínimo de comedero, 
cm/ave. 

{ 
Gall inas Leghorn .. 380 
Gal~inas de co lor . .440 

{
Gal linas Leghorn .... 8 
Ga llinas de color .... 9 

Número máximo de gallinas por tetina 'o cazo leta .... . .... 5 

(. ) Recomendaciones técnicas independientes de la Normativa de la CEE sobre el tema. 
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Ni suelo ni batería : otras opciones 

Dejando aparte el sistema de "slats" ya mencionado, hoy prác­
ticamente olvidado por los productores de huevos, son pocos los 
intentos que se han realizado en los últimos años para hal lar un 
subst itutivo a las baterías. Sin embargo, no por ello podemos ol­
vidarlos. 

Uno de estos intentos es el realizado en Alemania Federal me­
diante la instalación en 1978 de un pequeño cobertizo de 
8,5 x 15 m. en el Instituto Experimental para pequeños animales, 
en Ce lle. Realmente se trata de un pequeño invernadero, con parte 
de la cubierta transparente, ais lado sólo parcia lmente y sin ventil a­
ción forzada, en el que se ha intentado explotar a las ponedoras a 
razón de 10 aves/m 2

, recurriendo para ello a un sistema de aselade­
ros "mú ltiples" del estilo de los que se habían empleado -descar­
tándose luego- en los años cincuenta en los Estados Unidos. 

Provisto de dos pequeños fosos de deyecciones debajo de los 
aseladeros y con las canales de un comedero automático a dos ni­
veles f rente a éstos, la idea que se persegu ía era la de que las aves 
se hallasen la mayor parte del día en esta zona. 

Sin embargo, en opinión de sus mismos diseñadores (1 4), el sis­
tema no había acabado de dar buenos resultados ya que la extrema 
humedad acumulada en la yacija hacía que, ensuciándose mucho 
las patas en la misma, luego ensuciasen una enorme proporción de 
huevos en los nidales. 

Algo parecido es lo que ha ocurrido en el "aviario" desarrollado 
en la Estación Experimental del Ministerio de Agricultura británi­
co, en Gleadthorpe. Se trata de una nave de dimensiones normales 
aunque de altura más elevada con el fin de disponer de un foso 
profundo para el almacenamiento de las deyecciones. Las aves se 
hallan libres en una zona cuyo piso es de yac ija en parte y en el 
resto de listones, a través de los cuales las deyecciones pasan al fo­
so. Sin embargo, para poderse llegar a la elevada den~idad que se 
proponen - 11 aves/m 2 

-, en la zona reservada para las aves hay 
dos niveles de aseladeros, estando dispuestos también los comede­
ros y los nidales en dos nive les con el fin de que éstas se repartan 
lo más uniformemente posible. La nave se halla provista de ventila­
ción forzada, con entrada de aire por la cubierta y extracción por 
los costados (15). 

Sin embargo, pese a ello y a la alta sofisticación de todo su equi­
po, así como a la elevada profesionalidad de sus diseñadores, la 
cuestión es que en su pr imer invierno de prueba -en 1981- no ha 
permitido mantener en su interior unas temperaturas adecuadas, 
hecho debido a su gran volumen de aire en relación con el escaso 
número de cabezas que alberga. En comparación con otra nave ve­
cina con gal li nas en batería en la que se registraban por ejemplo 
21° C. en su interior, en el "aviario" el termómetro bajó el mismo 
dla hasta 8° C. Como consecuencia de ello, no sólamente las galli­
nas perdieron mucha pluma, aumentando entonces el consumo de 
pienso hasta unas cotas insospeechadas - 150 g/d ía en aves de co­
lor-, sino que al pretenderse corregir la situac ión dando menos 
ventilación se crearon unos problemas tan grandes de condensacio­
nes de humedad y desprend imiento de aman íaco de las deyeccio­
nesque incluso hubo problemas de tipo laboral (16). 
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Hoy por hoy, pues, aunque es de reconocer el valor de estos en­
sayos, cuya finalidad a largo plazo sería la de buscar un substituti­
vo eficaz para las baterías de puesta, la cuestión es que éste toda­
vía no se ha hallado. 

Estado actual de la legislación europea sobre el "bienestar" 
de las aves 

Como ya hemos indicado, la actividad de los grupos ecologistas 
que intentan salvaguardar los "derechos" de los animales de granja, 
evitando la crueldad del hombre para con ellos, ha ido en aumento 
en los últimos años. Por entidades tales como la Real Sociedad pa­
ra la prevención de la crueldad con los animales, de Inglaterra, se 
acusa a las explotaciones industriales de crueles, señalando que avi­
cultores y ganaderos no muestran ningún respeto hacia la forma en 
que viven los animales en las granjas. Según esta entidad, "no debe­
ría permitirse tener a las gallinas en una oscuridad perpétua y con­
finadas en una estrecha jaula en la que ni siquiera pueden darse la 
vuelta". Esta forma de exponer, típica para quienes ignoran los 
problemas económicos de la producción, ha motivado la lógica 
controversia ya que ni todos los países europeos tienen una pareci­
da proporción de gallinas en batería ni la actividad en ellos de los 
grupos ecologistas es la misma. Digamos, entre paréntesis, que la si­
tuación nos recuerda en parte a las varias "guerras avícolas" que se 
han entablado por diversos motivos, como hemos visto reciente­
mente entre Gran Bretaña y Francia al prohibi r aquélla, en setiem­
bre de 1981, la importación de toda clase de productos av ícolas 
procedentes de países en los que no tuviesen una legislación similar 
para la lucha contra la enférmedad de Newcastle. 

La fuerza de presión de los grupos ecologistas ha l legado hasta 
tal punto que, involucrando al Consejo de la CEE con base en su 
Tratado Constitucional - concretamente en su artículo 43- y en 
que la mayoría de los Estados miembros ratificaron en su día la 
Convención Europea para la protección de los animales explotados 
con fines agrícolas, han 'logrado que éste, después de haber oído el 
dictamen de la Comisión para la Agricultura, dictara en julio de 
1981 una Normativa sobre la protección de las ~allinas en batería. 

Aunque, según esta Comisión·, se reconoce que la explotación de 
gallinas en batería es el principal sistema de producción de huevos 
en la Comunidad y que, gracias a él se consigue una alta producti-. 
vidad con las ga ll inas, "como sea que ello puede provocar sufri­
mientos inútiles a los animales, conviene definir unos requisitos co­
munes mínimos que sean satisfactorios para la protección de éstos, 
de la ética social y de la higiene y al propio tiempo aplicables des­
de el punto de vista económico a todos los sistemas intensi­
vos ... "( 17). 

En resumen, la Normativa aprobada establece que: 
J. Cada gallina deberá disponer como mínimo de 500 cm 2 de 

superficie de jaula. 
2. Las dimensiones m ínimas de una jaula no serán menores de 

1.600 cm2
. 

3. Todas las aves de la misma bateri'a deberán tener acceso si­
multáneo al comedero, para lo cual habrá una longitud de éste de 
12 cm. por cabeza. 
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4. Se dispondrá asimismo de un bebedero contínuo de la misma 
longitud que el comedero o, en su defecto, de un bebedero de teti­
na o de cazo leta, debiendo haber en este último caso dos de ellos 
asequibles a las aves desde cada jaula. 

5. La altura mínima de una jaula será de 40 cm. 
6. El piso de las jaulas deberá permitir a las aves sostenerse sobre 

tres dedos de cada pata y su pend iente no superará el 14 por cien­
to o bien 7,5°. 

Comp'lementando estas disposiciones, algunas de las cuales son 
tota lmente lesivas para nuestra avicultura un anexo se refiere a 
otros aspectos de las bater{as y de su manejo con los que no pode­
mos más que sent irnos identif icados. Se trata así en él de que la 
forma y las dimensiones de las puertas de las jaulas deberán ser ta­
les que no permitan que las aves se lesionen al entrarlas o sacarlas, 
que las jaulas deben ser constru ídas de forma que las aves no pue­
dan escaparse -7-, que la cal idad del pienso y del agua de bebida 
sean los adecuados en cant idad y ca lidad, que las aves deben dis­
poner del suficiente descanso nocturno, que el equipo en general 
funcione correctamente, que toda la nave se desinfecte correcta­
mente antes de la llegada de un nuevo lote, etc. 

Como puede verse, se trata realment e de un recetari o de normas 
de buen manejo que todos los avicultores ya conocemos -aunque 
algunos olvidan a veces- y que, de ser aplicado a rajatabla, no tie­
ne que rend irnos más que beneficios. 

Vo lviendo a la Normativa base, en su Artícul o 4.° indica que 
"los Estados miembros tomarán las medidas pertinentes para que a 
part ir del 1 de ju l io de 1995 todas las baterías que no se adapten a 
los requisitos citados no puedan usarse para la explotación de po­
nedoras" . 

Seguidamente y tras indicar en el siguiente artículo que "cada 
país miembro se preocupará de que las condiciones de las ponedo­
ras en batería ·se adapten a las prescripciones del anexo", sigue 
diciendo que " los pa íses miembros garant izarán que se efectúen 
inspecciones de sondeo por la autoridad competente afín de veri­
f ica r la correcta aplicac ión de las disposiciones de la presente nor­
mativa", fina l izando con la obligación de éstos de "poner en vigor 
las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas ne­
cesarias para ajustarse a la misma". 

Hasta aquí lo legislado hasta hoy por el Parlamento Europeo. 
Sin embargo, a causa de las presiones a que éste se vio sometido 
por parte de quienes consideraban que las normas eran muy benig­
nas -yen particular los 500 cm 2 de espacio por gallina-, en di ­
ciembre de 1981 decid ió enviar de nuevo a la Com isión para la 
Agricultura el pr imer Informe que el diputado holandés Tolman 
había preparado sobre el tema (18). 

En reuniones celebradas el 31 de marzo y el 1 de abril de este 
año, la Comisión para la Agricultura rechazó por votación una en­
mienda que preveía para cada ave un espacio mínimo de 600 cm 2

, 

con una superficie mínima por jaula de 1.800 cm 2
. Sin embargo, 

pese a ello los grupos ecologistas -especialmente los británicos­
siguen presionando a sus respectivos Gobiernos para que, con nue­
vas argumentaciones sobre' el "bienestar" de las gallinas en batería, 
-vuelvan a insistir ante el Parlamento Europeo para que las disposi­
ciones antes indicadas sean ampliadas. 
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Un detalle interesante a resa ltar aquí es el de que, preveyendo la 
Comisión para la Agricultura en su reunión antes citada que con la 
aplicación práctica de estas normas mín imas se derivaría un au­
mento de los costes de producción -estimado entre un 4 y un 9 
por ciento-inv ita al Parlamento Europeo a proponer unas medidas 
para impedir que se 118ven a cabo importaciones de huevos y aves 
de otros pa íses en los que estas normas no estén vigentes ya que 
podrían perturbar al Mercado Común. La Comisión para la Agri­
cultura considera además que expertos designados y retribu ídos 
por la CEE deberán controlar que estas normas mínimas para las 
ponedoras en batería sean respetadas en su día. 

Esta es, pues, la situación actual de las disposic iones comunitarias 
con ' respecto al "bienestar" de las gallinas en batería. Ante ello, si 
bien españoles y portugueses podríamos decir que hoy poco nos 
afectan, teniendo en cuenta nuestra ya cada vez más cercana incor­
poración al Mercado Común, creemos que debemos empezar a 
pensar en las implicaciones que se derivarán para nosotros en el fu­
turo a consecuencia de el las. Esto al menos es lo que en estos mo­
mentos ya está preocupando tanto a los avicultores comunita rios 
como aún más a los fabricantes de jaulas de la CEE, quienes, con­
vencidos ya de que de una forma u otra se pondrán unas ciertas 
restricciones a las baterías, comienzan a adaptar sus nuevos mode­
los a los "standards" antes citados (19). 

Implicaciones futuras de las normas comunitarias 

Aunque el proceso normal para conferir obligator iedad a las 
normas contenidas en los Tratados Internacionales es el de su rat i­
ficac ión, en primer lugar por el Estado Español y después su publ i­
cación íntegra en el BOE, lo que les hace así pasar a formar parte 
del ordenamiento jurídico interno -arto 1 del Código Civil-, en es­
te caso la normativa que nos afecta no proviene de un mero Trata­
do Internacional, sino de una Organización supranacional con po­
testad legislat iva propia sobre sus miembros. 

Así pues, con respecto del Derecho Comun itario europeo la po­
sición de los Estados miembros es diferente ya que las normas que 
emanan de la CEE son verdadero Derecho y obligan a su cumpli ­
miento por éstos, los cua les "habrán de adaptar su derecho interno 
a las nuevas exigencias y a las nuevas obl igaciones" (20). Así, estas 
normas "forman parte automáticamente del Derecho interno y pre­
va lecen sobre toda norma interna sin que una medida cualquiera, 
ni siquiera su publicación, sea necesaria" (2 1). 

La . consecuencia de el lo es que "la primacía de las normas co­
munitari as sobre las normas internas que se les opongan no lleva 
consigo la nul idad de éstas, sino sólo su ir,ap licabi lidad en caso de 
colis ión" (22). A este respecto hemos de hacer las siguientes ob­
servaciones: 
_ 1. Los Estados miembros están obl igados a dictar las mor mas 
que sean precisas para desarro l lar o ejecutar el derecho comunita­
ri o. 

2. Es el derecho int erno el que determina los órganos competen­
tes y los procedimientos necesarios para dictar normas en desarro­
llo o ejecución del derecho comunitario. 
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CADA DOS AÑOS 
PONGASE AL DIA. 

Póngase al día 
En alimentación animal, en construc­
ciones ganaderas, en materiales 
y equipos ganaderos, en entidades 
avícolas y ganaderas, en sacrificio de 
aves, ganado e industrialización, en 
laboratorios, en estirpes ganaderas, 
en empresas de servicios, en trans­
portes, en prensa avícola y ganadera, 
en ganadería, en animales de com­
pañía, en energías alternativas, etc_ 
etc, 

Póngase al día 
Asistiendo a Expoaviga '83 en donde 
se desarrollará un amplio programa de 
más de 70 conferencias, ponencias, 
coloquios y mesas redondas en las 
que participarán los científicos más 
prestigiosos sobre temas de Avicultu­
ra, Buiatría, Porcinocultura, Cunicul­
tura, Pequeños Animales y otros 
temas de palpitante interés científico y 
profesional. 

Póngase al día 
Analizando y tomando contacto con 
más de 250 expositores que repre­
sentan más de 700 marcas nacionales 
y de 450 marcas extranjeras, 
Con la II Muestra Internacional del 
Ganado Selecto, que a través de las 
Asociaciones Nacionales y represen­
taciones Extranjeras, presentan los 
más selectos ejemplares de ganado 
vacuno, porcino, ovino, avicola, 
caprino, caballar, cunícula, etc, Con 
el Concurso Nacional de una de las 
razas presentes en la Muestra, 

Póngase al día 
En la gran plataforma de negocio que 
transcurre del 15 al18 de noviembre 
de 1983, de 10 a 20 horas en los 

1,2,4 Y 5 de la Feria de 

plataforma de 
"! It,~u"iu que ocupa más 

de 30,000 m', disfru­
tando de todos 
los servicios de la 
Institución Ferial 

de Barcelona, 

Del 15 al18 de Noviembre 

liXII()A")(iA 8:-1 
SALON INTERNACIONAL DE LA TECNICA AVICOLA y GANADERA 

~~ 
Feria de Barcelona 

Avda. Reina M· Cristina Te!. (93) 223 3101 Telex 50458 FOIMB·E Barcelona-4 Espai'la 
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CURSO OFICIAL 
de Avicultura 

1 de marzo al 15 de junio 

PREPARACION TEORICO-PRACTICA DE TECNICOS, 
ASESORES y EXPERTOS EN AVICULTURA, PARA 

CONSEGUIR EL TITULO DE 

AVICULTOR DIPLOMADO 

Enseñanza completa con texto propio de la Escuela . Clases diarias y prácticas en los 
gallineros experimentales de broilers y de ponedoras. 

Autopsias, sexaje, análisis de piensos, etc., en los laboratorios de la Escuela. 

Prof. José A . CastellÓo Llobet 

Al imentación 
Alojamientos y equipo 
Industria huevera 
Reproducción 

MATERIAS DEL CURSO 

Prof. F. Lleonart (veterinario) 
Anatom ía y fisiolog ía 
Mejora 
E nfermedades de I as aves 

Prof. Enrique Garc ía Martín 
Industria de la carne 

Examen f inal ante Tribunal designado por la Dirección General de la Producción 
Agraria. 

Los conocimientos más avanzados en la industria avícola, expuestos en el plan de 

FORMACION PROFESIONAL 
ACELERADA 

Solicite - sin compromiso- información sobre condiciones de matrícula, alojamien­
to, etc . 

BECAS DE ESTUDIO 
Se concederán a quienes, previa justif icación de su petición, las soliciten. Compren­
den gastos de matrícula y hospedaje en Arenys de Mar. 

REAL ESCUELA DE AVICULTURA 

Teléfono 792 11 37 ARENYS DE MAR (Barcelona) 

Real Escuela de Avicultura. Selecciones Avicolas. 1983



SITU AC ION ACTUAL DE L A EXPLOTAC ION DE PONEDORAS EN BATER I A 

3. Las normas internas dictadas en base a normas comunitarias 
están subordi nadas a éstas (23). 

Por otro lado, el arto 93 de la Constitución española reconoce 
expresamente la posibilidad de atribuir por medio de tratados a 
una organización internacional el ejercicio de competencias deriva­
das de la Const ituc ión y estab lece que el cumpl imiento de las nor­
mas y reso luciones que emanen de esos organ ismos deberá ser ga­
rantizado por las Cortes o el Gobierno. 

As í, la Const itución perm ite, en detrimento de la soberanía na­
ciona l, el traspaso de competencias ori ginaria y únicamente estata­
les, como es la po i ít ica agd cola en lo que se refiere a la reglamen­
tación de las condiciones de las ponedoras en bater ía, a un ente su­
pranac ional. El ingreso en la CEE nos hará renunciar a estas facul­
tades a cambio de otras ventajas pues es misión y objetivo pr imor­
dial de esta organización establecer "las líneas directrices de una 
polít ica agrícola común" -arto 43,1 del Tratado Constitutivo de la 
CEE . 

El Consejo de la CEE t iene, dentro de ésta , el poder de deci­
sión y a él le corresponde la "realización de los objetivos fijados por 
el Tratado" -arto 145 del Tratado-. El ejercicio de este poder nor­
mativo se l leva a cabo por el Consejo de tres modos d istintos: 

1. Por medio de Reglamentos, normas de ámbito general que 
obligan en todos sus elementos y son directamente ap l icables en 
cada uno de los Estados miembros al igual que las leyes nacionales; 
una vez hayan sido publicados en el Diari o Oficia l de las Comuni­
dades, entrando en vigor en la fecha prevista o bien a los 20 d ías 
de su publicación. La in iciat iva en los Reglamentos la t iene la Co­
misión y no el Consejo. 

2. Las Directivas o normas directrices que vincu lan al Estado 
miembro por lo que se refiere al resultado a consegu ir , dejando a 
salvo la competencia de los órganos nacionales en cuanto a la for­
ma y a los medios. Son ob ligatorias y tienen eficacia a' partir de su 
not if icación a sus destinatarios. 

3. Las decis iones que son ob l igatorias en todos sus elementos 
para los destinatarios en el las designados, que pueden ser, o bien el 
propio Estado o bien los particulares. Su eficacia es asimismo a 
partir de la notificación (24 y 25). 

En el caso que nos ocupa, la norma avícola deberá emanar del 
Consejo de la CEE y adoptará la forma de una directiva , debiendo 
ser adoptada por mayoría cual ificada de sus miembros (26). 

Ahora bien, dado que el Tratado Constitutivo de la CEE estab le­
ce la obligatoriedad de la participación del Parlamento eu ropeo, 
bajo la forma de consul ta , en todo lo relativo a la "puesta en mar­
cha de la poi ítica agdcola común" -arto 43, 2 Y 3- y dado que 
una de las Comisiones permanentes para facilita r la labor de dicha 
Asamblea parlamentaria es la "Com isión para la Agricu ltura", po­
demos ya comprender el comp lejo sistema de propuestas, iniciati­
vas, debates y votaciones en el seno de todos los organismos de la 
CEE. Por eso es importante seña lar que ta l vez sería ya conven ien­
te, en cuanto se apruebe definitivamente esta Normativa, revisar 
exhaust ivamente su lega lidad con el fín de interponer sin pérdida 
de tiempo uno de los llamados "Recursos en anu lación contra los 
actos del ejecutivo". Dicho recurso só lo pueden interponerlo: 1) el 
Consejo , 2) la Comisión, 3) un Estado miembro. 
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Por lo tanto, los Estados miembros de la CEE y miembros a la 
vez de la WPSA deber ian en este caso tomar la acción pertinente. 
Ahora bien, este recurso sólo cabe por mot ivos tasados: 

1. La incompetencia del órgano que dictó la norma -caso que 
es dificil u poco probable que se dé. 

2. La vio lación de las formas sustanciales -como· por ejemplo 
seria la adopción de la norma sin la mayoria cual ificada ex igida. 

3. La violación del Tratado o de una reg la de Derecho relativa a 
su ap licación. 

4. La desviación de poder (26), tema complicado porque ¿cómo 
prec isar cuándo traspasa el limite de sus poderes un organ ismo que 
debe só lo preocuparse por las personas y parece que se interesa 
únicamente por el bienestar de las ponedoras? 

La directiva, siempre que esté en estos supuestos, puede ser re­
curr ible ante el Tribunal Internaciona l de Justicia . 

y ahora podemos ya precisar lo siguiente en lo que respecta a 
nosotros, los paises externos a la CEE y que en un futuro más 
o menos cercano podemos llegar a formar parte de la misma: 

1. La norma que establece las condiciones minimas de aloja­
miento de las gallinas en bateria es perfectamente lega l puesto que 
se ha elaborado sin contravenir otras prescripciones del T ratado y 
además ha sido aprobada por la mayoria cual if icada ex igida. 

2. Esta normat iva será di rectamente ap l icab le a los Estados 
miembros a parti r de su notificación . Sin embargo, por ser una 
"direct iva" obliga en cuanto al fin propuesto, es decir, a que se 
respeten dichas cond iciones minimas, dejando libertad a cada or­
denamiento estatal para establecer los medios que garant icen su 
cumpl imiento y desarrolJ en en la práctica esta norma. 

3. Para vigilar su cump lim iento se establece que los expertos de 
la Com isión de la CEE efectúen inspecciones "in situ". En caso de 
que la Comisión considere que un Estódo miembro ha incumpl ido 
estas obligaciones podrá iniciar un proced imiento que cu lmine en 
un recurso ante el Tribunal Internac iona l de Justicia. 

Asim ismo, el Tratado de la CE E establece que en caso de in­
fracción de una norma por un Estado miembro, otro cualquiera de 
los estados miembros podrá, además de la Comisión, dirigirse al 
Tribunal Internacional de Just icia para denunciarla y que éste deci­
da sobre la realidad de la misma y la sanción que en su caso le co­
rrespondiera. 

Este es el llamado "Recurso de plena jur isd icción", pero hay 
que señalar que siempre que lo utilice un Estado deberá in iciar an­
tes un proced imiento previo ob l igator io ante la Comisión, la cual 
deberá emiti r un dictamen motivado en el plazo de tres meses y en 
caso de que no contestara podrá ser remitido igua lmente al Tribu­
na l. 

4. El Tribunal Internacional de Justicia, si reconoce efect iva­
mente dicho incumplimiento, obligará al Estado a tomar las medi­
-das que comporte la ejecución de la sentencia. La sentencia t iene 
pues, fuerza ejecutoria y su ejecución forzosa se impone por el 
reenv io a las fuerzas nacionales, Pero una sanción só lo es recu rrible 
si es de las tipif icadas ya previstas en los Reg lamentos que adopte 
el Consejo y sólo si éste Reglamento atribuye expresamente a la 
Corte de Justicia una competencia de plena jurisdicción en lo que 
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Haga usted contacto 
con los conocimientos 

de la industria en el 

Huhn&Schwein'8J 
Exposición Internacional de 
Producción Porcina y Avícola, 

Feria de Hanover, 
Junio 22-25, 1983 

lugar 
• mismo 

• • • • 

El programa de la Exposición abarca la gama íntegra de facilidades y artículos de producción 
esenciales para la avicultura y la porcinocultura, productos de consumo y granjas de recría, 

inclusive la comercialización de los productos. 
Una vez mas, "Huhn + Schwein" sera el punto internacional de reunión para todos los 
especialistas en porcinos y aves de corral. Mas de 500 exhibidores de todas partes del 

mundo ofreceran un cuadro completo de las últimas novedades. Los organizadores y CMA­
organización oficial para la promoción y comercialización de productos agropecuarios 
alemanes - proveeran peritos en el centro de información de visitantes del extranjero 

(Centro de Servicio de Exportación/Sala 23) para discusiones especializadas y para rendir 
auxilio en establecer contacto con abastecedores alemanes. 

Bienvenidos a Hanover! 
Conocida en todo el mundo por su Feria Internacional. 

con excelentes comunicaciones viales, ferroviarias y aéreas. 
Para mayor información, sírvanse dirigirse a DLG. 

Organizadores: Oe'utsche 

I 
Gesellschaft g Landwirtschafts-

Zimmerweg 16 
0 -6000 Frankfurt 
am Main 1 ~ 

Zentralverband der 
- '.;. Oeutschen 

Geftügelwirtschaft 
NiebuhrstraBe 51-53 

ZDG D-5300 Bonn 1 

Reservación de alo"amiento, AmtfürVerkehrsforderun Friedrichswal15 0-3000 Hannover 1 Telex: 921453lhhva d 
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E! LI n I EGG HANDLING B.V. 

Farmpacker MF-82 
La empacadora MF-82 de MEYN es el 
fruto de una investigación intensiva y 
responde totalmente a las exigencias más 
estrictas. 
Construida en colaboración con el cliente 
por ser a quien conciernen las 
~specificaciones y posibilidades, esta 
máquina está fabricada enteramente en 
3cero inoxidable. Ello garantiza una larga 
juración de vida, un mínimo 
mantenimiento y más facillimpieza. 
La empacadora MF-82 contiene 
relativamente pocas piezas móviles y su 
:::onstrUGción es compacta, ocupando un 
llinimo espacio. 
La banda transportadora conduce los • 
lUeVQS sobre unos discos de nylon. 
V1erced a unas guías, el huevo es 
Jrientado de manera que la cámara de aire 
:!s dirigida hacia arriba y, al momento, es 
::olocado en el cartón. 
_a MF-82 se suministra con un 
::ontador-totalizador y la recepción de los 
luevos empacados puede orientarse al 
Junto deseado por el cliente. 
:::on una capacidad de 22.000 huevos por 
lora, una manipulación mínima de los 
luevos y un sistema de embalado 
Jatentado, la empacadora MF-82 de 
V1EYN constituye un notable avance en el 
::ampo del empaquetado de huevos. 

',' . 

Concesionario exclusivo para España: 

JOSE RAMO N RODRIGUEZ FRADEJA 
Canónigo Rodó, 65. Tel. (93) 788 26 93 
Telex: 54897 JERA E 
TERRASSA (Barcelona) 

JEYRA DISPONE DE UN AMPLIO STOCK DE RECAMBIOS, TALLERES PROPIOS Y 

MECANICOS ESPECIALIZADOS 
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concierne a éstas sanciones (26). Pero también la Comisión puede 
imponer sanciones por infracción de disposiciones comunitarias (25) 

5. Finalmente, a petición de los Tribunales nacionales - de Esta­
dos miembros ya ahora de la CEE, o de España o Portugal el día 
en que se incorporen a la misma- el Tribunal Internacional de Jus­
ticia de la CEE, deberá en cualquier momento hacer declaración de 
previo pronunciamiento sobre interpretación de las disposiciones 
comunitarias y sobre la validez de los actos de las instituciones de 
la Comunidad (26). 

6. Todo ello será aplicable a España y a los demás países que en 
su día se integren en la CEE. Aunque debemos señalar que la adhe­
sión de un Estado a la CEE provoca siempre un período de adapta­
ción de su ordenamiento jurídico a las normas comunitar ias en to­
do aquello que pudiera estar en conflicto. Por lo tanto, las condi­
ciones en qUe esta normativa deberá hacerse obl igatoria y vigente 
en España son negociables. 

Conclusiones 

Teniendo en cuenta las objeciones puestas recientemente ante 
el empleo de baterías para la puesta dentro de la CEE, se ha consi­
derado necesario hacer una puesta al día de la situación actual. 

En primer lugar se "naliza la extensión que abarca la explota­
ción de gallinas en batería, la cual varía desde un 60 por ciento 
hasta algo más del 90 por ciento en la Europa Comunitaria, cre­
yéndose que en España se ha llará cerca del 80 por ciento. Segu ida­
mente se hace un estudio comparando la explotación de ponedoras 
sobre yacija y en batería, concluyéndose que este últ imo sistema 
es, bajo todos los puntos de vista, más eficaz que el primero. 

A cont inuación y tras definirse lo que debería entenderse por 
un trato "humanitario" a las gallinas, de cara a una optimización 
de la producción por gallina -aunque tal vez no una optimización 
de los beneficios- se analizan los aspectos que influyen en ello en 
el caso de las gallinas en batería, como son: el espacio superficial, 
el tamaño del grupo, la forma de la jaula, el ambiente del local, el 
tipo de aves y el tipo o espacio de bebedero. Como resumen de 
ello se exponen unas recomendaciones para gallinas en batería. 

Tras analizar brevemente otros sistemas de alojamiento que, en 
general, no han dado resultados positivos, se expone la situación 
actual de la legislación europea sobre el "bienestar" de las aves, co­
mentándose la Normativa aprobada por el Consejo de la CEE de 
que las jau las para ponedoras cumplan unos requisitos mínimos de 
espacio, prohibiéndose el empleo de las que caigan fuera de el la a 
partir del 1 de julio de 1995. 

Por último, se analiza la base juríd ica de estas normas comuni­
tarias, viéndose que está totalmente ajustada a derecho y comen­
tándose que el día en que España y Portugal se incorporen a la 
CEE deberán igualmente respetarlas. 

Bibliografía 

Se enviará a todos los interesados que la soliciten. 
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